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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación

14 ORDEN 1824/2011, de 9 de mayo, por la que se convocan los Premios Extraordi-
narios de Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad de Madrid corres-
pondientes al año académico 2010-2011.

La Orden 750/2011, de 25 de febrero, de la Consejería de Educación, por la que se re-
gulan los Diplomas de Aprovechamiento y los Diplomas de Mención Honorífica y se esta-
blecen las bases reguladoras de los Premios Extraordinarios de Educación Secundaria Obli-
gatoria (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de marzo de 2011),
establece que los mencionados premios podrán convocarse anualmente y recoge aquellos
aspectos que deberán concretarse en la convocatoria anual.

En virtud de lo anterior, y de acuerdo con el Real Decreto 926/1999, de 28 de mayo,
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de
Madrid en materia de enseñanza no universitaria, y con el Decreto 118/2007, de 2 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto

La presente Orden tiene por objeto convocar los Premios Extraordinarios de Educa-
ción Secundaria Obligatoria de la Comunidad de Madrid correspondientes al año académi-
co 2010-2011, de conformidad con lo establecido en las bases reguladoras aprobadas por Or-
den 750/2011, de 25 de febrero, (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de
marzo de 2011).

Artículo 2

Requisitos de los aspirantes

Podrán optar al Premio Extraordinario, previa inscripción, los alumnos que reúnan los
requisitos establecidos en el artículo 7 de la Orden de bases reguladoras. Los centros infor-
marán a aquellos alumnos que reúnan dichos requisitos acerca de la posibilidad de presen-
tarse a los Premios Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria.

Artículo 3

Número de premios

Se convocan 25 Premios Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria.

Artículo 4

Naturaleza del premio y asignación económica

1. El premio consistirá en una dotación económica de 1.000 euros, que serán transfe-
ridos a la cuenta bancaria del alumno y en un viaje de carácter cultural a través de entidad co-
laboradora seleccionada de acuerdo con lo establecido en el artículo 16.5 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Los datos de dicha cuenta les serán requeridos
con posterioridad a la publicación de la propuesta definitiva a la que se alude en el artículo 11.2
de la Orden 750/2011.

2. El presupuesto asignado para financiar la presente convocatoria será de 50.000 euros
con cargo al crédito de la partida presupuestaria 48390 del programa de gasto 505.
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Artículo 5

Procedimiento y plazo de inscripción

1. Hasta el 28 de junio de 2011 inclusive, y de conformidad con lo preceptuado en el
artículo 9 de la Orden 750/2011, los alumnos que deseen optar al Premio Extraordinario de
Educación Secundaria Obligatoria, y cumplan los requisitos para ello, deberán inscribirse
en el centro donde hubieran terminado esta etapa educativa. Para ello utilizarán la solicitud
cuyo modelo figura como Anexo I de la presente Orden.

2. La solicitud de inscripción irá acompañada de la fotocopia del DNI, del NIE o del
pasaporte. En el caso de alumnos que presenten discapacidad y soliciten adaptación de
tiempo y/o medios, a la anterior documentación se añadirá:

— Certificado o resolución de minusvalía emitido por el órgano oficial competente,
así como el correspondiente dictamen técnico-facultativo.

— Informe del orientador del centro, en el caso de los centros públicos, o del respon-
sable de los servicios de orientación, en el caso de los centros privados, ambos con
el visto bueno del Director, en el que se propongan las medidas de adaptación de
la prueba que se consideran necesarias para el alumno, tomando como referencia,
en lo que proceda, la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se estable-
cen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos
selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.

3. Los centros deberán sellar dicha solicitud y consignar en la misma la fecha en la
que ha tenido entrada en la Secretaría. De la citada solicitud se entregará copia al interesa-
do. No se admitirá ninguna inscripción en la que no figure la fecha y el sello del centro.

4. Hasta el 30 de junio de 2011, inclusive, los centros registrarán en las respectivas
Direcciones de Área Territorial las inscripciones de los alumnos que deseen tomar parte en
la convocatoria acompañadas de la respectiva relación certificada según el modelo que fi-
gura como Anexo II de esta convocatoria. A su vez, cada centro anticipará, mediante fax
dirigido al Jefe del Servicio de la Inspección Educativa de la Dirección de Área Territorial
correspondiente, el número de alumnos inscritos.

5. A partir del 30 de junio de 2011, las Direcciones de Área Territorial publicarán las
listas provisionales de admitidos y excluidos, estableciendo un plazo para posibles recla-
maciones y su resolución.

6. El día 5 de julio de 2011, las Direcciones de Área Territorial publicarán las listas
definitivas de admitidos y excluidos y comunicarán a la Dirección General de Educación
Secundaria y Enseñanzas Profesionales el número de alumnos inscritos.

Artículo 6

Características de la prueba

Las características de la prueba en cuanto a su estructura, calificación y ejercicios se-
rán las establecidas en el artículo 10 de la Orden 750/2011, de bases reguladoras.

Artículo 7

Lugar de realización, fecha, horario y organización

1. Antes del día 5 de julio de 2011, cada una de la Direcciones de Área Territorial
habrá hecho público, en su tablón de anuncios y en su página web, el lugar en el que se ce-
lebrará la prueba, así como la composición de los tribunales.

2. La realización de las pruebas tendrá lugar el día 7 de julio de 2011.
3. En la presente convocatoria, la prueba se desarrollará de acuerdo con el siguiente

horario:
— Primer ejercicio: Lengua y Ciencias Sociales, de 09.30 a 11.00 horas (noventa mi-

nutos).
Pausa: De 11.00 a 11.30 horas (treinta minutos).

— Segundo ejercicio: Matemáticas, de 11.30 a 12.30 (sesenta minutos).
— Tercer ejercicio: Primera Lengua Extranjera, de 12.30 a 13.30 (sesenta minutos).
Los alumnos acudirán a las nueve horas con el fin de iniciar puntualmente el ejercicio,

provistos del DNI, NIE o pasaporte.
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Artículo 8

Tribunales

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de las bases reguladoras, en
cada Dirección de Área Territorial habrá, al menos, un tribunal encargado de supervisar y
calificar los ejercicios, designado al efecto por el Director de Área Territorial.

2. Cada tribunal estará compuesto por un Presidente y cuatro Vocales, uno por cada
una de las siguientes especialidades: Lengua Castellana y Literatura, Geografía e Historia,
Matemáticas e Inglés. En caso de que un tribunal contase con examinandos de lengua extran-
jera distinta del Inglés podrá disponer de especialistas para la corrección de esos ejercicios.

3. Los tribunales, que tendrán categoría tercera, percibirán las compensaciones eco-
nómicas previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por
razón de servicio, con la actualización económica que, en su caso, recoja la correspondien-
te Resolución de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos para el año 2011.

4. El tribunal dispondrá de cuatro sesiones para el desempeño de sus funciones.
5. Hasta el 6 de julio de 2011, inclusive, cada Dirección de Área Territorial enviará

a la Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas Profesionales copia del
nombramiento del tribunal o, en su caso, tribunales.

Artículo 9

Publicación de las actas de calificación provisional

El día 12 de julio de 2011, los tribunales publicarán el acta de calificación provisional en
el tablón de anuncios y en la página web de la Dirección de Área Territorial correspondiente,
según lo previsto en el artículo 14 de la Orden 750/2011, de bases reguladoras.

Artículo 10

Reclamaciones de las calificaciones y publicación del acta definitiva

1. Las reclamaciones se atendrán a lo dispuesto en artículo 15 de la citada Or-
den 750/2011, de 25 de febrero.

2. Las reclamaciones serán presentadas por los interesados, preferentemente, en el
Registro de la Dirección de Área Territorial correspondiente. Solo, y exclusivamente, en el
caso de que la reclamación se presentase en cualquiera de las dependencias a que se refie-
re el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, el interesado, una vez cursada su reclamación, adelantará por
fax al número 917 201 226, de la Dirección General de Educación Secundaria y Enseñan-
zas Profesionales, la copia debidamente sellada y fechada de la reclamación presentada.

3. El día 18 de julio de 2011, una vez resueltas las reclamaciones recibidas, los tri-
bunales publicarán el acta de calificación definitiva en el tablón de anuncios y en la página
web de la Dirección de Área Territorial correspondiente. Asimismo, remitirán a la Comi-
sión de Premios Extraordinarios de ESO el acta de calificación definitiva.

Artículo 11

Propuesta de adjudicación de premios

1. La Comisión de Premios Extraordinarios de ESO elaborará la propuesta provisio-
nal de adjudicación, de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 16 de la
Orden 750/2011, de bases reguladoras, propuesta que publicará con fecha 21 de julio
de 2011 en la página web www.madrid.org

2. Los candidatos o sus representantes legales podrán presentar solicitud de correc-
ción de errores, por escrito, dirigida al Presidente de la Comisión de Premios Extraordina-
rios de ESO, en un plazo no superior a dos días hábiles desde la publicación de la propuesta
provisional. Transcurrido el plazo, y si procede, corregidos los errores comprobados, el 27
de julio de 2011 se hará pública la propuesta definitiva de adjudicación por los mismos me-
dios recogidos en el apartado anterior.
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Artículo 12

Adjudicación de premios

1. La Comisión de Premios Extraordinarios de ESO elevará la propuesta definitiva de
adjudicación de premios a la Consejera de Educación para su aprobación y posterior publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, mediante la correspondien-
te Orden.

2. Contra esta Orden de adjudicación, el interesado podrá interponer los recursos que
señala el artículo 17 de la Orden 750/2011, de bases reguladoras.

Artículo 13

Obligaciones del beneficiario

Las obligaciones del beneficiario son las recogidas en el artículo 18 de la Orden 750/2011,
de bases reguladoras.

Artículo 14

Recursos

Contra esta Orden, que pondrá fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
de reposición, en el plazo de un mes ante el propio órgano que la ha dictado o, directamen-
te, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, computados tanto este
como aquel a partir del día siguiente al de su publicación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Habilitación de desarrollo

Se autoriza a la Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas Profesio-
nales para dictar cuantas disposiciones precise la aplicación de la presente Orden.

Segunda

Entrada en vigor

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de mayo de 2011.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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ANEXO I 

 

 

Fecha de entrada en el centro y sello 

  

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN PARA LOS PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 2010/2011 

 

DATOS DEL SOLICITANTE 
 
NOMBRE Y APELLIDOS ........................................................................................................................................................................................ 
NIF/NIE/PASAPORTE......................................... FECHA DE NACIMIENTO: ........................................SEXO: V.. �…….……M.. �…...............  
DOMICILIO: ..................................................................................................................Nº:............C.P:.................................................................. 
LOCALIDAD:............................................................................................................... PROVINCIA: ...................................................................... 

TELÉFONO:................................CORREO ELECTRÓNICO..................................................................... MÓVIL.................................................. 

 
DATOS DEL CENTRO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

CENTRO EN QUE FINALIZÓ 4º DE ESO:.............................................................................................................................................................. 
DOMICILIO:.......................................................................................Nº:............C.P:.................LOCALIDAD:....................................................... 

 

DATOS ACADÉMICOS 

PRIMER IDIOMA EXTRANJERO CURSADO EN LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
        INGLÉS  �      FRANCÉS �        ALEMÁN �       ITALIANO � 
 
MATEMÁTICAS CURSADAS EN 4º DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
       A �               B � 

 

CONSENTIMIENTO /AUTORIZACIÓN DE LOS PADRES O TUTORES  

 
EL ABAJO FIRMANTE, CON NIFI/NIE/PASAPORTE.……..………….………………… DA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE EL ALUMNO 
……………………………………………………………………………...…………….… SE PRESENTE A LA CONVOCATORIA DE LOS PREMIOS 
EXTRAORDINARIOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, ASUMIENDO LAS BASES QUE LOS REGULAN. 

PADRE, MADRE O TUTOR LEGAL, 
 

                                
FDO.: 

                                         
INFORMACIÓN INSTITUCIONAL 

Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 
� No deseo recibir información institucional de la Comunidad de Madrid 
 
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle aquellas informaciones 
relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo 
estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 

 
En  ....................................... a ......... de ............................ de  2011 

 
EL/LA INTERESADO/A 

 
  
            

Fdo: 
 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero PREMIOS, DIPLOMAS Y CONCURSOS, cuya finalidad es el registro y gestión de los 
datos personales, familiares, académicos y bancarios de los alumnos y ex-alumnos de Enseñanzas de Educación Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas 
de Régimen Especial de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a interesados legítimos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El órgano 
responsable del fichero es la Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas Profesionales, Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, y la 
dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es, C/ Gran Vía 20 28013 Madrid, todo lo 
cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

SR. DIRECTOR DEL CENTRO………………………………………………………………….....................

DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA  

�  NIF/NIE/PASAPORTE 
EN CASO DE PRESENTAR DISCAPACIDAD, SE APORTA LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 
�RESOLUCIÓN O CERTIFICACIÓN DEL GRADO DE MINUSVALÍA 
�DICTAMEN TÉCNICO-FACULTATIVO 
� INFORME DEL ORIENTADOR / SERVICIO DE ORIENTACIÓN 



VIERNES 27 DE MAYO DE 2011Pág. 52 B.O.C.M. Núm. 124

B
O

C
M

-2
01

10
52

7-
14

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM
A

N
E

X
O

 II
 

 
R

E
LA

C
IÓ

N
 C

E
R

TI
FI

C
A

D
A

 D
E

 A
LU

M
N

O
S

 Q
U

E
 S

O
LI

C
IT

A
N

 P
R

E
S

E
N

TA
R

S
E

 A
 L

O
S

 P
R

E
M

IO
S

 E
X

TR
A

O
R

D
IN

A
R

IO
S

  
D

E
 E

D
U

C
A

C
IÓ

N
 S

E
C

U
N

D
A

R
IA

 O
B

LI
G

A
TO

R
IA

 
 

Do
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.S
ec

re
ta

rio
 d

el
 C

en
tro

…
…

…
…

…
…

…
…

…
...

…
…

…
.…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
...

..C
ód

ig
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.  

 
CE

RT
IF

IC
A:

 Q
ue

 lo
s 

al
um

no
s 

qu
e 

a 
co

nt
in

ua
ció

n 
se

 re
la

cio
na

n 
re

ún
en

 lo
s 

re
qu

isi
to

s 
es

ta
bl

ec
id

os
 e

n 
el

 a
rtí

cu
lo

 7
 d

e 
la

 O
rd

en
75

0/
20

11
, d

e 
25

 d
e 

fe
br

er
o,

 (B
O

CM
 d

e 
10

 d
e 

m
ar

zo
) 

(1
) 

Co
nf

or
m

e 
al

 p
un

to
 1

 d
e 

la
 d

isp
os

ici
ón

 a
di

cio
na

l ú
ni

ca
 d

e 
la

 O
rd

en
 7

50
/2

01
1,

 d
e 

25
 d

e 
fe

br
er

o 
(2

) 
Se

 in
di

ca
rá

 la
 o

pc
ió

n 
A 

o 
B 

y 
se

pa
ra

da
 m

ed
ia

nt
e 

gu
ió

n 
la

 c
al

ific
ac

ió
n 

ob
te

ni
da

 
(3

) 
Co

nf
or

m
e 

al
 p

un
to

 2
 d

e 
la

 d
isp

os
ici

ón
 a

di
cio

na
l ú

ni
ca

 d
e 

la
 O

rd
en

 7
50

/2
01

1,
 d

e 
25

 d
e 

fe
br

er
o 

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..,
 ..

...
...

. d
e 

...
...

...
...

...
...

...
 d

e 
..…

…
 

Se
llo

 d
el

 c
en

tro
 

  
Vº

.B
º 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

EL
 S

EC
RE

TA
RI

O
 

EL
 D

IR
EC

TO
R 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Fd
o.

: .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 Sr
. D

ire
ct

or
 d

el
 Á

re
a 

Te
rri

to
ria

l d
e 

M
ad

rid
-..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
Lo

s 
da

to
s 

pe
rs

on
al

es
 re

co
gi

do
s 

se
rá

n 
in

co
rp

or
ad

os
 y

 tr
at

ad
os

 e
n 

el
 fi

ch
er

o 
PR

EM
IO

S,
 D

IP
LO

M
AS

 Y
 C

O
NC

UR
SO

S,
 c

uy
a 

fin
al

id
ad

 e
s 

el
 re

gi
st

ro
 y

 g
es

tió
n 

de
 lo

s 
da

to
s 

pe
rs

on
al

es
, f

am
ilia

re
s,

 a
ca

dé
m

ico
s 

y 
ba

nc
ar

io
s 

de
 lo

s 
al

um
no

s 
y 

ex
-a

lu
m

no
s 

de
 E

ns
eñ

an
za

s 
de

 E
du

ca
ció

n 
Se

cu
nd

ar
ia

, F
or

m
ac

ió
n 

Pr
of

es
io

na
l y

 E
ns

eñ
an

za
s 

de
 R

ég
im

en
 E

sp
ec

ia
l d

e 
la

 C
om

un
id

ad
 d

e 
M

ad
rid

, y
 p

od
rá

n 
se

r c
ed

id
os

 a
 in

te
re

sa
do

s 
le

gí
tim

os
, a

de
m

ás
 d

e 
ot

ra
s 

ce
sio

ne
s 

pr
ev

ist
as

 e
n 

la
 

Le
y.

 E
l ó

rg
an

o 
re

sp
on

sa
bl

e 
de

l f
ich

er
o 

es
 la

 D
ire

cc
ió

n 
G

en
er

al
 d

e 
Ed

uc
ac

ió
n 

Se
cu

nd
ar

ia
 y

 E
ns

eñ
an

za
s 

Pr
of

es
io

na
le

s,
 C

on
se

je
ría

 d
e 

Ed
uc

ac
ió

n 
de

 la
 C

om
un

id
ad

 d
e 

M
ad

rid
, y

 la
 d

ire
cc

ió
n 

do
nd

e 
el

 in
te

re
sa

do
 p

od
rá

 e
je

rc
er

 lo
s 

de
re

ch
os

 
de

 a
cc

es
o,

 re
ct

ific
ac

ió
n,

 c
an

ce
la

ció
n 

y 
op

os
ici

ón
 a

nt
e 

el
 m

ism
o 

es
, C

/ G
ra

n 
Ví

a 
20

 2
80

13
 M

ad
rid

, t
od

o 
lo

 c
ua

l s
e 

in
fo

rm
a 

en
 c

um
pl

im
ie

nt
o 

de
l a

rtí
cu

lo
 5

 d
e 

la
 L

ey
 O

rg
án

ica
 1

5/
19

99
, d

e 
13

 d
e 

di
cie

m
br

e,
 d

e 
Pr

ot
ec

ció
n 

de
 D

at
os

 d
e 

Ca
rá

ct
er

 P
er

so
na

l. 
 

Ca
lifi

ca
ció

n 
CD

I 3
º E

SO
 

Ca
lifi

ca
ció

n 
4º

 E
SO

 
Nº

 
O

rd
en

 
Re

la
ció

n 
al

fa
bé

tic
a 

de
 a

lu
m

no
s 

(A
pe

llid
os

 y
 n

om
br

e)
 

Fe
ch

a 
na

cim
ie

nt
o 

Tí
tu

lo
 E

SO
 

 c
on

 to
da

s 
la

s 
m

at
er

ia
s 

su
pe

ra
da

s 
Le

ng
ua

 
Ca

st
el

la
na

 
M

at
em

át
ica

s 
No

ta
 

m
ed

ia
 

CD
I(1

) 

Le
ng

ua
 

Ca
st

el
la

na
 y

 
Li

te
ra

tu
ra

 

1ª
 L

en
gu

a 
Ex

tra
nj

er
a 

CC
SS

, 
G

eo
gr

af
ía

 
e 

Hi
st

or
ia

 
M

at
em

át
ica

s(2
)  

No
ta

 m
ed

ia
 d

e 
la

s 
cu

at
ro

 
m

at
er

ia
s 

(3
) 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

(03/18.681/11)


		2011-05-27T10:11:15+0200




